
PLAN DE AGUA PRIETA 

CONSIDERANDO: 

1. Que la  Soberanía Nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo; que todo poder públi- 
co dimana del pueblo y se iristituyc para su bcricfi- 
cio, y qric la potestad de los mandatarios pílblieos 
es únicamente una <lelcgaci6ii parcial de la soberanía 
popular, hcclia por el mismo pueblo. 

11. Qiic el actual Prcsideiite de la República, C. 
Venustiano Carraiiza, se ha  constituído Jefe  de un 
partido político y persiguiendo el triunfo de ese 
partido, ha  burlado de una mancra sistemitica el 
voto popular; ha  susl~endido, de hecho, las garan- 
tías individiiales; ha atentado repetidas veces con- 
t ra  la  soberanía de los Estados y ha  desvirtuado ra- 
dicalmerite la organización política (le la República. 

111. Que los actos y proc?dimientos someramen- 
oran- t e  expuestos, constituyen, al  mismo ticmpo, fla, 

tes violacioiies a nuestra I ~ c y  Suprciiia, delitos gra- 
ves del orden comúii y traicióii absoluta a las aspi- 
raciones fundamentales de la Revolución Coiistitu- 
eionalista. 

IV. Que liabiendo agotado todos los medios pací- 
ficos para encauzar los procedimieiitos del repetido 
Primer Mandatario de  la Federación, por las vías 
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constitucionales, sin haberse logrado tal  finalidad, 
ha llegado el momento de que el pueblo mexicano 
asuma toda su soberanía, revoeando a l  mandatario 
infiel el poder que le había conferido y reivindican- 
do el imperio absoluto dc sus iiistituciones y de sus 
leyes. E n  tal virtud, los suscritos ciudadanos mexi- 
canos en pleno ejercicio de nuestros derechos políti- 
eos, hemos adoptado en todas sus partes y protesta- 
mos sostener con entereza, cl siguiente: 

P L A N  ORGAKICO DFL MnVIMlRXTO RI2IVIñDICADOR 

D E  LA DEAIOCKACIA Y D E  L A  LEY. 

Art. 1. Cesa en el ejercicio del Poder Ejccutivo de 
la  Federación cl C. T'enustiano Carrania. 

Art. 11. Se desconoce a los funcionarios públicos 
cuya investidura tenga origen en las últimas elec- 
ciones de Poderes Locales verificadas en los Esta- 
dos de Guaiiajuato, Sari Luis Potosí, Querétaro, Nue- 
vo León y Tamaulipas. 

Art.  111. Se desconoce asimismo el carácter de 
Concrjales del Ayuntamiento de la  Ciudad de Mési- 
eo a los eiudadanos declarados electos con motivo de 
los últimos comicios celebrados eri dicha capital. 

Art. 1V.-Se reconoce como Gobernador Constitu- 
cional del Estado de  Nayarit a l  C. José Santos Go- 
díriez. 

Art. V. Se reconoce también a todas las demás au- 
toridades legítimas de la  Federación y de los Esta- 
dos. E l  Ejército Liberal Constitucionalista sostendrá 
a dichas autoridades siempre que no combatan ni 
hostilicen el presente movimiento. 
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Art. VI. Sc reconoce expresamente como Iiey Fun- 
damental de la República a la Constituciún Política 
del 5 de febrero de 1317. 

Art. VII. Todos los Generales, Jefes, OEiciales y 
soldados que secunden este Plan, constituiriiii el 
Ejército Liberal Constitucionalista. El actual Gober- 
nador Constitucional de Sonora, C. Adolfo de la  
IIuerta, t endr i  interinamente el carúetcr de Jefe Su- 
premo del Ejército con todas las facultades Iiecesa- 
rias para  la orgaiiizaciún política y administrativa 
de este moviiniento. 

Art. VIII. Los Gobernadores constitucionales de  
los Estados que reconozcan y se adhieran a este mo- 
vimiento eii el térniino de 30 días, a contar de la fe- 
cha de la promulgaciúii de este Plan, nombrarin ca- 
da uno de ellos, un reprcseiitante debidamente au- 
torizado, con objeto de  que dichos delegados, reuiii- 
dos a los sesenta días de la feclia del presente en el 
sitio que designe el Jefe Supremo Int., procedan a 
nombrar en defiiiitii.a, por mayoría de votos, cl Jefe  
Supremo del Ejército Liberal Constitucioiialista. 

Art. IS. Si en virtud de las circunstancias o r i ~ i n a -  
das  por la campafia, la Jniita de Delegados de los Go- 
bernadores Constitucionales a que se refiere el ar- 
t,ículo anterior, no reune mayoría en la feclia iiidi- 
cada, quedarú defiiiitivameiite como Jcfe  Supremo 
del Ejército Liberal Coiistitucionalista el actual 00- 
bernador Constitucioiial del Estado de Sonora, C. 
Adolfo de la  IIuerta. 

Art. X. Tan luego como el presente Plan sea adop- 
tado por la mayoría dc la Nación y ocupada la ciu- 
dad de México por el Ejército Liberal Coiistituciona- 
lista, sc procederá a nombrar un Presidente Provi- 
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sioual de la Repíiblica, en la  forma prevista en los 
artíciilos siguientes : 

Art.  XI. Si el movimiento quedare consiimado an- 
tes  de quc termine el actual período del Conrreso Fe-  
deral, el Jefc del Ejército Liberal Constitucionalista 
convocará al Congreso de la  Unión a sesiones extra- 
ordinarias, en el lugar en que pueda reunirse, y los 
miembros de ambas cámaras eligirán el Presidente 
Provisional, de conformidad con la Constitución vi- 
gente. 

Art.  XII. Si el caso previsto por el artículo X lle- 
gare a presentarse con posterioridad a la terminación 
del período constitucional dc las Cámaras actuales, 
el Jefe Supremo del Ejército Liberal Constituciona- 
lista asumirá la Presidencia Provisional de la Re- 
pública. 

Art. XIII. E l  Presidente Provisional convocará a 
elecciones de Poderes Ejecutivo y Legislativo de la  
Fcderacibn inmediatamente que tome posesión de  
s u  cargo. 

Art.  XIV. El Jefe Siipremo del Ejército Liberal 
Constitucionalista nombrará Gobernadores Provisio- 
nales de los Estados de Guanajuato, San Luis Potosí, 
Querétaro, Nuevo León y Tamaulipas, de los que no 
tengan Goberiiador Constitucional y de todas las de- 
más Entidades Fcderativas cuyos primeros mandata- 
rios combatan o desconozcan este movimiento. 

Art. XV. Consolidado el triunfo de este Plan, el 
Presidente Prorisio~ial autorizará a los Gobernadores 
Provisionales para que conroquen inmediatamente a 
elecciones de Poderes Locales, de conformidad con 
las Leyes respectiras. 

Art. XVI. E l  Ejército Liberal Constitucionalista 
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se regirh por l a  Ordenanza General y Leyes Milita- 
res actualmente en vigor en la Repíiblica. 

Art.  XBII. E l  Je fe  Supremo del Ejército Liberal 
Constitircionalista, y todas las actoridades civilrs y 
militares qiie seciriiden este Plan impartirán garan- 
t ías a ~iaeionales y extranjeros y protegerán muy 
especialmciite el desarrollo de  In industria, del co- 
mercio y de todos los iiegocios. . 

SUFRAGIO EFECTIVO.-KO REELECCIOX. 

Agua f ricta, abril 23 de 1920. 

GRAL. D E  DIVISION, P .  ELIAS CALLES. 

Generales dc Brigada: h n z r l  Flore?. Francisco R. 
?,lanzo, J u a i  Cruz, Lino Morales, Fco. R. Srrra-  
no.-Generales Brirad'eres:  Rligiicl Piiia, li., J. M. 
Pndilla, Fructiioso hI(.ridez, Carlos Plank, Riiherto 
Cruz, Alcjandro 31aiige. Iiuis Matiis, R ~ m ó n  Giíinez, 
Luis Espiiiosa, Ignacio JIori, Xacario Gaxiola y Jo -  
si. María 0clion.-Capitán de  N a v í ~ ,  .T. (le la Llar-e. 
-Capitán de  Navío, E. 0livier.-Coroneles: bbel;ir- 
do L. Rodrígut-z, J.  M. Aguirre, Fausto Topcte, En-  
rique Lebn, Guillermo M. Palma, Iioreiizo Rlniioz, E .  C 
Garcia, Aiiat«lio B. Ortega, A. A. Ancheta, Guiller- 
mo Nelsoii, Ediiardo Andalon, Jiilio García, Z. Jimé- 
n<:z Ponre,  Fraiicisco G. Maiiríquez, Camilo Gaste- 
lum, jr., JIateo de 1s Rocha, Roseiicio Quesada, Pablo 
C. iilaiiciac, J n n a  G .  Amava J. Antonio A. Guerrero.- 
Tenientes Coroneles: l\lariaiio Valtiérrrz, Angel Ca- 
margo, Pedro Sosa, Anselmo Armeuta, Antoiiio Cruz, 
J. Jesús Arvizu, A. Campbell, Jesús 31. Palma, G. R. 
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Limón, Jesús O. Cota, Rafael Villagrán, Alberto O. 
Montafio, Manuel Bacilio, Francisco Ochoa, J u a n  R. 
Izaguirre, Antonio Armenta, Pedro Quintero, Pedro  
C. Figueroa, Rfanuel Garcia, Ignacio Otcro, Rodol- 
f o  Ibarra Vega, Manuel Limón, Jesús Otero, Manuel 
Escobar, Gumersindo López, Eligio Samaniego, Beni- 
to  Bernal, Alberto Zurio IIernández, Santos R. Flores 
y Jesús I3órquez.-Mayores: Luis Palomares, Rodol- 
f o  11. Rryna,  Isaae AI. lloclia, Guadalupe Cruz, Ca- 
nuto Ortega, l l á s i m o  Othúri, Patricio Dareía, Manuel 
Meza, BIanuel 1. BIedina, J. M. Gurrola, J. J. Pérez, 
Ricardo Leyaspi, B. Gonzilez, Luis R. Flores, Mannel 
O. Lugo, Aripel Gaxiola, jr., Victoriano Ibarra,  Fran-  
cisco l'érez Súnclirz, Angcl T3. Qiiiroz, Ticente Taba- 
rez, F. Polaiico, Lcopoldo Robles, Alfredo Delyado, 
José Afa. Hcriiández, Victoriano Díaz, ?Ianiiel RIar- 
tínez, Josí. S. Obregón y José A. Araiza.-Capitanes 
primeros: S. Llmézquita Licéaga, Paritaleón Pineda, 
José RIa. Tapia, Francisco 1Ierrera.- Subteniente 
iilariiiel 11. Lira.-Señores: Francisco S. Elías, Luis 
L. Lrón, 13. Gavilondn. Aiitoiiio G. Rivera. Admi- 
nistrador Aduaila de  Agua Prleta.  Jul ián S. Gonzá- 
Icz, l'tc. M@. do Cansnea, J. R. Estrada,  AICoriso 
Tizqiiez, Azente Comercal  en Douzlas, Arizona. 
Ricardo C. Lbpez, Jefe  de  la Oficina Telegráfica e n  
Nogales, Son. Tesiieiite Coroiicl, Al~ral iam Fraijo, 
Pte .  M ~ a i .  de  Agua Prieta. Arturo BI. Escaiidón, Di- 
rector de  "El Tiempo," y F. Alfonso Pcsqniera.- 
Constituyentes de  Querétaro: Liiis G. Monzon y Froi- 
lán  C. Ríanjarrez.-Constituyentes de  Sonora: Anto- 
nio R. Romo, Rosendo L. Cfalaz, José Ma. V. Iiizárra- 
ga,  Gabriel Corella, Adalberto Trujillo y Clodoveo 
Valenznela. 
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Ramón M. Bcrnal, Oficial Mayor del Congreso del 
Estado. A. M. Sánchez, Oficial lo.  de la Secretaria 
de Gobierno. S. M. Moreno, Jefe de la Sección de Go- 
bernación. A. B. Sobarzo, Encargado de la Sección 
del Registro Civil. Amos B. Casas, Oficial 20. de la 
Secretaría de Gobierno. S. A. Campoy, Oficial 30. de 
la Secretaria del Gobierno. Carlos S. Díaz, Jefe del 
Departamento de Compras. Miguel Vázquez, Jefe del 
Departamento de Archivo. Angel Avilez, Oficial del 
Departamento de Archivo. Guillermo de la Rosa, 
Director General de Instrucción Pública. Miguel Yé- 
pez Solórzano, Director General del Catastro. Aure- 
lio S. Larios, Dibujante del Catastro. Manuel Larios. 
Ingeniero de la  Dirección del Catastro. Raúl Salszar, 
Procurador General de Justicia en el Estado. B. Ca- 
brera, Jefe de Defensores de Oficio. Angel Amante, 
Oficial lo. de la Secretaría del Conpeso. Plutarco 
Padilla, Oficia1 20. de la Secretaria del Congreso. 
Heliodoro PGrez Mendoza, Jefe de la Sección de Glo- 
sa de la Inspección de Telégrafos. Eloy García S., 
Jefe de la Oficina Telepáfica de Hermosiiio. F. R. 
Pesqueira, Administrador Principal del Timbre. Ra- 
fael Manzo, Tesorero General del Estado. Lic. Pedro 
González Rubalcava, Juez de Instrucción Militar. 
Tic. José Guzmán V., Agente del Ministerio Público 
Militar, Lic. Senén García, Asesor de Guerra. José 
S. Healy, Periodista. Alberto S. Díaz. Carlos Genda, 
jr., Mario Hernández Maehain, Secretario Particular 
del Jefe Supremo del Ejército Liberal Constituciona- 
lista. A. R. Guzmán, Agente General de Agricultura 
y Fomento.-Diputados al Congreso del Estado, Lic. 
Gilberto Tralenzuela, Emiliano Corella M., Ing. Joa- 
quín C .  Bustamante, Miguel C. López, Alejo Bay, 
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Luis F. Chávez, Felizardo Frías, Ramón D. Cruz, Al- 
foiiso Almada, Ignacio G. Soto, Florencio Robles, 
Leonoio J. Ortiz, Julio C. Salazar, Rafael F. L. Pa- 
redes y Emilio Mendivi1.-Magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia. Lic. Luis N. Rubaleava, Espiri- 
dión S. Ruiz y Lic. Manuel Zezati, Alberto C. Laus- 
tanau, Secretario del Tribunal de Justicia,. Diputa 
dos al  Congreso de la Unión: Alejandro Velázquez 
López, Damitin Aiareón, Ezequiel Ríos Landeros.- 
Señores : Fernando Torreblanca. Lio. Rafael Díaz de 
León y Alfonso Guerra. 


